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SESION 35, ORDINARIA, EN 1.0 DE MARZO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

SUMARIO.-Lista ue los senadores asistentes. - Cucnta.- Se acuerda hacer estensivos a toelo Chile los beneficios 
del senado-consulto de amnistía decretado para Concepcion. ·-Se pide uná razon indiviuualizada de todos los 
e;¡tranj er03 que lnn obtenido carta de ciudauanía.-Se acuerda liberar a los emigrauos de Concepcion del pago 
de los réditos por capitales acensuados. - Se declara haber ces'Hlo don J osé Ignacio . Cienfuegos en la prcsi
dencia del Senado i correspomler ella a don Francisco n. Fontecilla.-Acta.-Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustin 
Fontecilla Francisco B. 
P er ez Francisco Antonio 
Villarreal José María (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
D e un recurso por el cuál don José Be

nito Herquíñigo se querella contra uno de 
los alcaldes de esta capital por infraccion 
de la Constitucion. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
r.0 Estender a todas las provincias del 

Estado los beneficios de la amnist{a acor
dada a las de Concepcion, a fin de que no 
se persiga a ningun habitante de Chile por 
su conducta pasada ni por las opiniones que 

• 

haya tenido anteriormente, i declarar que 
en lo sucesivo toda falta será castigada con 
inexorable rigor i justicia. (Anexo m'tllle-
1'0437.) 

2 .
o Pedir al Supremo Director una lista 

individual de todos los estranjcros que han 
obtenido carta de ciudadanía. (Anexo m'tme-. 
ro 438.) 

3-" Eximir a los habitantes de Concep
cion, a semejanza de lo que se hizo ántes 
en favor de los emigrados de 1814, del pago 
de los réditos de censos o capellanías ven
cidos durante el tiempo que aquellas pro
vincias estuvieron ocupadas por los españo
les realistas. (Anexo m'tm. 439.) 

4.° Declarar que, en conformidad al ar
tículo 1.0, cap. lI, tít. lIr de la Constitucion, 
ha cesado don] osé Ignacio Cien fuegos de 
ser presidente del Senado; i que desde el 
23 de Febrero último dicho cargo ha rccai· 
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do en el coronel don Francisco de B. Fon
tecilla. 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a primero 
dia del mes de Marzo de mil ochocientos diezi
nueve, convocado el Excmo. Senado en su sala 
de acuerdos i en sesiones ordinarias, se hizo re
cuerdo de que si apénas el Estado de Chile se 
yi ó Iihre de los enemigos que le tiranizaron por 
tantos años consecutivos, cuando, léjos de pensar 
en vengar su agravio con aquellos desnaturaliza
dos que directamente o indirectamente les au
xiliaron en la desgraciada provincia de Concep
cion, ha publicado una amnistí~l q oe pone a salvo 
a todos de sus plsados crímenes; i porque algu
nas de las demas provincias del Estado pueden 
estar comprendidas en los propios hechos, pare
ciendo de justicia hacerlas partícipes de aquel be
nefi cio, acordó S. E. se estienda el senado-con
sulto a todos los pueblos en aquella parte en que 
algun individuo habitante de ellos pueda ser en
causado, i que no se fiscalicen las operaciones i 
procedimi entos pasados, ni se persiga por la con
ducta u opinion que se hubiere observado ántes 
de la salida del enemigo. 

Si esta med ida de lenidad i beneficencia hará 
conocer al mundo entero la liberal idad de nues
tro Gobierno i el paternal amor hácia los habitan
tes del Estado, quedarán prevenidos que en lo 
sucesivo cualquiera falta será penada sin disi
mulo con todo el rigor de las leyes; no debiendo 
la gracia estenderse a los que se hall en juzgados 
por iguales excesos, i las sentencias ejecutadas. 
Para su cumplimiento mandó S. E. se pasara 
copia de esta acta al Excmo. Supremo Director 
del Estado, a efecto de que, siendo de su aproba
cion, se si rva sancionarla i hacerla publicar en la 
GACETA M INISTERIAL para la comun satisfaccion; 
i cerrándose el acuerdo, firmaron los señores se
nadores con el infrascrito secretario.-Folllecif/a. 
- Perez.-Afcaláe.- Vi//arreal, secretario. 

En el mismo dia i por acuerdo consecutivo, 
mandó _S. E. se p idi era al Supremo Director se 
sirviera hacer pasar una lista individual de to
dos los estranjeros que han obtenido carta de 
ciudadanía. 

Meditanao el Excmo. Senado que era conve
ni ente consolar a los habitantes de las provincias 
oe Concepcion despues de sus padecimientos 
con la ocupacion del enem igo i emigracion a esta 
capital, a este efecto acordó S. E. que, así como 
se decretó a favor de los que emigraron en el 
año 1814 para las Provincias nidas, conced ién· 
doles la Iiberacion de la obli gacion de pagar los 
réd itos de los censos que gravan sus fundos en 
el tiempo que los poseyeron los tiranos, por igual
dad c!e caso se declare que los emigrados de 

Concepcion se hallan escusados de la satisfaccion 
de réd itos de esa clase de capitales que cargan 
sobre sus fundos, rústicos i urbanos, entendién
dose comprendidos en este privilejio los principa· 
les que, siendo de censo o capellanía, se hubiesen 
puesto a interes por defraudar el derecho de al
cabala, no quedando sujetos a esta excepcion 
los caudales dados a interes; i mandando dar esta 
contestacion a la consulta sobre el recurso de 
don Javier Manzano, firmaron los señores sena
dores con el infrascrito secretario.-F01zteci/la.
Perez. -A /calde.- Vil/arreal, secretario. 

En el mismo dia acordó S. E. que, con arreglo 
al art. 1. 0, cap. 1I, tít. III de la Constitucion 
provisoria, habia cesado la presidencia de este 
Excmo. Cuerpo del señor Prebendado don José 
Ignacio Cienfuegos, Gobernador del Obispado; i 
que, estando al órden de los nombramientos, 
debia declararse que desde el 23 del inmediato 
pasado Febrero, habia recaido la presidencia en 
el sei'ior Coronel de Ejército don Francisco Borja 
Fontecilla. I mandándol e guardar las preeminen
cias que le son peculiares por el término de los 
cuatro meses que dispone la Constitucion, firma
ron los señores senadores con el infrascrito secre
tario. - F01Ztedlla.- Perez.- Akalde.- Viila
rrea!, secretario. 

ANEX O S 

Núm. 437 

Las medidas de sagacidad i prudencia produ
cen casi siempre mejores efectos que el castigo. 
En los Gobiernos nacientes debe tratarse de 
consultar la opinion, si n la que toda fuerza se 
hace efímera. Por fortuna, los tiranos, que adop
taron los medios opuestos, fundaron nuestra feli
cidad. Por estos principios acordó el Senado la 
amnistía e n la Provincia de Concepcion, i ha 
creido de política i de justicia estenderla a los 
demas pueblos del Estado en los términos que 
manifiesta la acta que se acompaña a V. E. para 
su aprobacion i publicacion, siendo de su supre
mo agrado.-Dios guarde a V. E. muchos años. 
- -Santiago, Marzo 1.0 de 181 9.- AI Excmo. Se
ñor Supremo Director. 

Núm . 438 

Necesita el Senado tener not icia individual de 
todos los estranjeros que han obtenido de V. E. 
carta de ciudadanía. Sírvase V. E. mandar se le 
pase una lista a la mayo r brevedad.-Dios guar
de a V. E. muchos años. - Santiago, Marzo 1.° 
de 1819.-Al Excmo. Señor Supremo Director. 
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Núm. 439 

Es mui justo que así como se decretó a favor 
de los que emigraron de Chile a las Provincias 
Unidas en el año de 14, concediéndoles queda
sen libres de la obligacion de pagar los censos que 
gravaban sus fundos en el tiempo en que los po· 
seyeron los tiranos, se mande igualmente que 
todos los emigrados de Concepcion, desde Di · 
ciembre del año de 1817 hasta Febrero del pre
sente, deben libertarse de la satisfaccion de rédi· 
tos de aquellos capitales que a censo reconozcan 
sus fundos rústicos o urbanos, o de aquellos que, 

siendo censos o capellanías, se hubiesen dado a 
interes por algunos conventos o monasterios para 
defraudar al Estado de los derechos de alcabala 
que adeuda el censoj no debiendo entrar en este 
privilejio los caudales de intereses de particula
res. Cuando don Francisco Javier Manzano ocu
rrió a V. E. interponiendo esta súplica, ya el 
Senado trataba de hacer la declaracion com'e
niente por 'punto jeneral. Si es de la suprema 
aprobacion de V. E., podrá publicarse en Jos 
términos que queda acordado. - Dios guarde 
a V. E. muchos años.-Santiago, Marzo 1. 0 de 
1819.-AI Excmo. Señor Supremo Director. 
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